
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, A CARGO DEL DIPUTADO 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado Ricardo del Rivero Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II 

del artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

El sano desarrollo económico y social del país se encuentra directamente vinculado a la existencia de una política 

energética eficaz y eficiente. 

A diferencia de países europeos o asiáticos, en los que por ley deben tenerse 90 días de abasto de gasolina, en 

México las TAR (Terminales de Almacenamiento y Reparto) que se tienen disponibles en algunas entidades 

federativas, cuentan con la capacidad de almacenar gasolina para abastecer al mercado nacional por dos y máximo 

6 días
1
 , lo que genera un riesgo para la seguridad nacional ya que para atender el total de la demanda de los 

distintos tipos de combustibles se importa 75 por ciento de petroquímicos, 53 por ciento de las gasolinas, 38 por 

ciento del diésel, 34 por ciento de turbosina, 35 por ciento de gas licuado de petróleo (LP) y 40 por ciento de gas 

natural, esperando que para 2019 la importación de gas natural aumentará a 9 mil millones de pies cúbicos diarios a 

fin de suministrar a las plantas de generación eléctrica. 

Durante 2015 las importaciones de gasolinas en México aumentaron 15 por ciento en comparación con 2014, 

alcanzando un volumen de más de 426 mil barriles diarios en promedio. Esta situación se debió principalmente a la 

caída tanto de la producción petrolera, como de la refinación nacional, del 6 y 9 por ciento respectivamente. El 

volumen de gasolinas que el país importa representa 53 por ciento del combustible que se consume al interior, lo 

que equivale al mayor porcentaje en la última década (Secretaría de Energía, Sener, 2015). 

Las ventas de gasolinas realizadas por la red comercial son en promedio de 792.6 miles de barriles por día, de ellos 

92.9 por ciento es gasolina Pemex Magna y 7.1 por ciento es Pemex Premium. Las ventas de diésel son de 332 

miles de barriles por día
2
. 

La capacidad de reserva para combustibles en las TAR de Acapulco (Guerrero), Salina Cruz (Oaxaca), Pajaritos y 

Veracruz (Veracruz), La Paz (Baja California), Progreso (Yucatán) y Madero (Tamaulipas) la capacidad de reserva 

equivale al consumo de 6 días. En otras 28 terminales el almacenamiento es el equivalente a 5 días y en el resto 

para el suministro de 2 días
3
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77 terminales de almacenamiento en el país. 

Aunado a que los poliductos (la infraestructura a través de la cual se transporta la gasolina y otros petroquímicos) 

operan a 90 por ciento de su capacidad. La gravedad de que el sistema de poliductos opere a límite radica en que 

ante cualquier contingencia el escenario más cercano es el desabasto de combustibles como ocurrió hace meses en 

Puebla, Guadalajara, Chihuahua, Tlaxcala y Tabasco. 

Además, en México no existe política pública para emergencias, a diferencia de otros países donde el gobierno 

tiene acceso libre al combustible en manos de particulares u obliga a las empresas energéticas a almacenar gasolina 

para varios meses, mismas que deben correr con los gastos que esto representa. 

Esto contrasta con lo que sucede en países desarrollados, como Estados Unidos, donde existe la Energy Policy and 

Conservation Act para la creación de reservas estratégicas de petróleo que regulan que el estado deberá contar 

con al menos 90 días de productos; además de contar con la llamada “capacidad de emergencia” que en total son 2 

millones de barriles de petrolíferos para abastecer a las casas y comercios en una situación de riesgo, según 

información de la Agencia Internacional de Energía, Francia tiene establecido que se debe contar con 98.6 días de 

reservas y tiene derecho a 27 por ciento de la gasolina utilizada por particulares para la industria, Japón con 70 

días, Sudáfrica tiene gasolina para 60 días, mientras que India sólo almacena combustible para 3 días, pero ya 

construye infraestructura para guardar 90 días
4
. 

La creación de almacenamientos de petrolíferos e hidrocarburos en México se le dejó a la industria privada en la 

reforma energética, sin embargo, en otras naciones, por ser un tema de seguridad nacional es el estado el que 

mandata y controla una reserva de inventarios estratégicos, lo que en este país no se ha hecho. 

El desarrollo de inventarios estratégicos de combustible fue una de las omisiones de la reforma energética dejando 

a la Secretaría de Energía y la voluntad discrecional de la Comisión Reguladora de Energía, fijar las reglas para 

desarrollarla, lo que hasta ahora no se ha hecho, ya que en nuestro país nunca se ha visto como un tema de 

seguridad nacional
5
 , debido a que hemos contado con yacimientos que nos han permitido estar tranquilos el 

tiempo suficiente en lo que se consiguen más hidrocarburos. 



 

 

Esta iniciativa tiene como objeto establecer en la fracción II del artículo 80 que la Secretaría de Energía determine, 

el que se debe contar con 30 días en los niveles de almacenamiento para garantizar el suministro de hidrocarburos 

y petrolíferos, a fin de salvaguardar los intereses y la seguridad nacionales, ya que el desabasto de estos implicaría, 

un desorden en el desarrollo de las actividades económicas de toda índole, y las consecuencias en las finanzas 

públicas del país, al dejar de percibirse los miles de millones de pesos diarios que representa el impuesto especial 

sobre producción y servicios, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y la cuota IEPS de gasolina que se entrega a 

las entidades federativas, además de los cuantiosos derechos de hidrocarburos que Petróleos Mexicanos (Pemex) 

aporta a la federación. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos 

Artículo Primero. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 80 de la Ley 

de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 80. Corresponde a la Secretaría de Energía:... 

I. ... 

a)-c)... 

II. Determinar la política pública en materia energética con el fin de que se cuente con 30 días en los niveles de 

almacenamiento para garantizar el suministro de hidrocarburos y petrolíferos, a fin de salvaguardar los intereses 

y la seguridad nacionales. 

... 

La gestión de los niveles mínimos de almacenamiento deberá ser de 30 días y podrá ser llevada a cabo por la 

Secretaría de Energía o por la instancia que ésta designe; 

III. a VI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Montserrat Ramiro Ximénez, Comisionada de la Comisión reguladora de Energía (CRE) 

2 http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionid=11& catid=19 

3 Montserrat Ramiro Ximénez, Comisionada de la Comisión reguladora de Energía (CRE) 

4 Fuente: EIA  

https://www.oilandgasmagazine.com.mx/2015/11/crecen-reservas-de-gasolina-y-crudo-en-eu-eia/ 

5 Érik Legorreta, presidente de la Asociación Mexicana de la Industria Petrolera (AMIPE) 



 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016. 

Diputado Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica) 

 


